
Nuestra primera tarea como seres 
humanos es llegar a ser la persona 
que verdaderamente somos. En esta 
tarea de ser persona, algunas veces 
podemos necesitar ayuda. Para ello 

la CONFER lleva más de 50 años ofreciendo su 
atención a las personas que la solicitan desde 
su Centro Médico Psicológico.

Son un equipo de cuatro psicólogos, una 
de ellos es también médico, todos ellos con 
formación especializada en Psicoterapia y 
una larga experiencia profesional tanto en 
ámbitos eclesiales como fuera de ellos. 

Almudena Olivares Paret, doctora 
en Psicología y especialista en Clínica 
y Psicoterapia, y el secretario general 
de la CONFER, Jesús Miguel Zamora, 
nos hablan de la ayuda que el Centro 

No existe un diagnóstico clínico 
de «abusador»

Médico Psicológico de la CONFER está ofreciendo desde 
hace muchos años a las víctimas de abusos. En abril del 
2010, CONFER elaboró y dio a conocer el «Protocolo de 
intervención en caso de abusos sexuales sobre menores 
para uso de los superiores mayores» al que puede 
accederse a través de la web (www.confer.es). A partir 
de esta iniciativa, muchas congregaciones religiosas 
redactaron el suyo adecuándolo a su propia realidad y 
complementándolo con otros materiales que promueven 
el trabajo por la prevención de estas situaciones. 

Según Jesús Miguel Zamora, «desde la CONFER se 
está en proceso de revisión para tener un protocolo 
más actualizado y que pueda ser algo más común, si 
es posible, entre todas las congregaciones. Los días 
21 a 24 de febrero están todos los presidentes de las 
Conferencias Episcopales en Roma en una cumbre 
presidida por el Papa Francisco, sobre el tema de abusos. 
Seguramente se ofrezca a partir de esa reunión alguna 

Más de 50 años ofreciendo ayuda desde CONFER
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directriz nueva que haya que incorporar al protocolo 
vigente. Esperaremos a ese encuentro para realizar las 
revisiones oportunas». 

Según Almudena Olivares, el tratamiento de los 
abusos es parte de su trabajo. Desde el Centro Médico 
Psicológico se ofrece ayuda a las víctimas desde mucho 
antes del año 2010. «Cuando una persona que ha sido 
víctima de abuso llama a tu puerta, urge acompañarla 
desde la intervención terapéutica para ayudarla a superar 
el daño. Por eso surgen iniciativas, como la Asociación 
Betania, por ejemplo. Dentro de la vida consagrada 
hay personas abusadas que se acercan a nosotros en 
busca de ayuda; al igual que personas difamadas ante 
los cuales no se hace nada o muy poco por reparar su 
honor. Desde el CMP ofrecemos ayuda a quienes han 
sufrido algún daño de un modo u otro, de la mano de 
profesionales especializados».

Es necesario hacer notar que al Centro Médico 
Psicológico no solo acuden religiosos, sino también 
sacerdotes y laicos: está abierto a todos los que 
necesitan ayuda; incluso a personas que viven  fuera de 
España a través de videoconferencia. La larga historia de 
práctica clínica y buen hacer psicoterapéutico sostienen 
la confianza depositada en nuestra entidad para tratar 
problemas de todo tipo.

El modo de trabajo del equipo médico psicológico de 
la CONFER no ha variado a raíz de salir estos últimos 
casos de abusos. «Forma parte de nuestro trabajo», 
explica Almudena Olivares: «Un abuso en la infancia no 
suele ser el motivo de consulta, aparecen otros muchos 
asuntos en primer lugar, permaneciendo el abuso 
subyacente por un mecanismo psíquico complejo que 
permitió al menor continuar adelante con su vida pero 
afectando a su identidad. Cuando empiezas a trabajar en 
psicoterapia sobre otros problemas es cuando pueden 
empezar a emerger otros recuerdos traumáticos de 
abuso del pasado». 

Estudios psicológicos
Dentro de las congregaciones religiosas, los superiores 

mayores ponen mucho cuidado en el buen desarrollo 
de todos los miembros de su Congregación que entre 
otras cosas debe expresarse en un comportamiento 
éticamente correcto. En este sentido, desde hace mucho 
tiempo, las congregaciones suelen pedir a los candidatos 
realizar un estudio psicológico en las primeras etapas de 
formación. Además de esto, los formadores y superiores 
de comunidad cuentan con un acompañamiento 
constante para realizar su tarea de una manera óptima 
y de este modo poder detectar algún desequilibrio que 
pudiera desencadenar comportamientos no adecuados.

En dichas situaciones, se inicia el proceso de estudiar 
el caso por parte de los superiores más cercanos y, en 
instancias posteriores, por parte de los profesionales a 
los que se acude con toda normalidad. Por eso, podemos 
decir que hoy en día, hay una mayor prevención y 
protección ante todo este tipo de temas. Las consultas 
que se hacen, los informes psicológicos y los cursos de 
formación a los formadores que ofrece el Centro Médico 
Psicológico, permiten a los superiores (en el caso de los 
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religiosos) conocer las conductas inapropiadas dentro de 
las congregaciones para obrar en consecuencia, tratando 
de poner remedio a la situación, pues si se detecta a 
tiempo se puede evitar el problema posterior que pueda 
ocurrir. 

En el caso de los religiosos hay diversos servicios y 
misiones a los que pueden ir destinados. Desde el Centro 
Médico Psicológico de CONFER se realiza una evaluación 
diagnóstica, para saber si la estructura personal del 
candidato está preparada para afrontarlos (por ejemplo, 
en las zonas de guerra o en lugares más difíciles de 
frontera o cuando tengan que trabajar con personas 
cuya forma de trato requiere unas habilidades especiales 
que escapan al sujeto entrevistado por mucho que desee 
estar presente en dichos contextos). La información que 
se desprende de ellos es un elemento de prevención de 
cara al futuro.

Pero hay algo que se debe apuntar muy claramente e 
insistir en ello: No se puede precisar por un examen cuál 
va a ser la evolución psicológica al cabo de 10 años. No 
se puede predecir completamente en toda su extensión 
cuál será el comportamiento de una persona al cabo de 
unos años posteriores y que pueda manifestar algún tipo 
de comportamiento no adecuado (como en el tema de 
abusos del que estamos hablando). 

Con todo, desde el Centro Médico Psicológico se 
ofrecen cauces para que esos comportamientos futuros 
puedan ser evitados, aun cuando no se puede garantizar 
el éxito total. Es verdad, se intenta cuidar, a través de la 
observación y del diálogo, el comportamiento de la persona 
que presenta conductas no adecuadas o problemáticas; 
y, cuando se solicita la ayuda, en un momento dado del 
CMP para paliar este tipo de situaciones, debe hacerse 
con la confianza total de que va a ser tratado por un 
equipo de profesionales que saben cómo actuar. Por otro 
lado, además de acompañamiento terapéutico, desde el 
CMP se ofrecen también cursos y talleres de formación 
afectivo-sexual a las congregaciones, especialmente 
dirigidos a los religiosos/as en formación, que constituyen 
un buen instrumento de apoyo para el crecimiento y 
desarrollo saludable de estas dimensiones de la persona, 
cumpliendo además un objetivo preventivo.

Según Almudena Olivares, no existe un diagnóstico 
clínico de abusador. No existe un test que diga «este 
resultado es abusador sexual». El patrón del abusador 
no es fácil detectarlo. 

«Los test están indicados para explorar la estructura 
de la persona, para estudiar sus formas de reaccionar 
ante situaciones de conflicto, de ansiedad, de angustia, 
de depresión, de soledad, etc. Todos tenemos una 
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CENTRO MÉDICO PSICOLÓGICO
CONFER

que se encuentra mal. Cuando ya hay pruebas y no se 
dice a quien corresponda para poner remedio, se está 
encubriendo. Hay otros casos donde lo que existen son 
sospechas. Aquí hay que tener un cuidado extremo pues 
no se puede acusar a una persona cuando no tienes algo 
fehaciente de que eso es así. De lo contrario, estamos 
expuestos a «hundir en la miseria» a la persona sobre la 
que recae la sospecha. Y no olvidemos que, eso, también 
está pasando y no se puede alegremente acusar por pura 
sospecha, sin pruebas. 

Tiempo de formación del religioso
Jesús Miguel Zamora habla también de los procesos  que 

tienen que pasar aquellos candidatos a la vida religiosa. 
«Hay un primer estudio de cómo está la personalidad de 
alguien que va a entrar en un postulantado o noviciado. 
Después hay un proceso de mucho seguimiento hasta 
la profesión perpetua y una vez como profeso perpetuo, 
no se deja a las personas a la intemperie si se ve que lo 
necesitan. Ahí está la labor del provincial en su diálogo 
con las personas, con los superiores de la comunidad, 
con el resto de los hermanos de la comunidad por si 
notan un comportamiento extraño de algún Hermano que 
necesite un cuidado o tratamiento especial. Con todo, 

estructura de personalidad que queda configurada a 
la edad adulta, los test nos muestran una especie de 
“radiografía” de los distintos rasgos de personalidad. A 
10-15 o 20 años vista no existe ningún test que te diga: 
Esto es así para siempre».

Formación contínua
Con todo, conviene no olvidar que lo que sí existe 

en la vida religiosa es el acompañamiento, no solo para 
los procesos de formación inicial (hasta la profesión 
perpetua, sino en etapas posteriores también, ya sea a 
través de instancias dentro de la propia congregación o 
recabando la ayuda de profesionales externos). De ahí 
que en ese acompañamiento también siga habiendo 
procesos formativos para la persona: es una formación 
continua. Una actividad fundamental del CMP es el 
tratamiento o acompañamiento de las personas que 
requieren sus servicios. 

La postura de CONFER frente al encubrimiento de los 
hechos de abuso es clara: no puede admitirse. Una  cosa 
es la detección de una persona que está más sola, o más 
triste y otra cosa es detectar un abuso, para lo cual son 
necesarias pruebas. No olvidemos que un encubridor es 
el que oculta una prueba, no el que detecta a un hermano 
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Eva Silva
Responsable del servicio de comunicación 

de CONFER

CONTACTO

Para ponerse en contacto con el Centro 
Médico Psicológico de la CONFER se puede 
hacer de la siguiente manera:

1. Llamando al teléfono 915 195 656

2. Mandando un e-mail a: sec.psi@confer.es 
(Secretaria del Centro: Lydia Sangrador, sac)

3. A través de la web: www.confer.es
 
Este centro ofrece los servicios de 
psicodiagnóstico, asesoramiento humano-
afectivo-espiritual, psicoterapia individual, 
tratamiento médico de apoyo y ayuda 
on line. 

puede haber aspectos que se escapen a un análisis de 
una persona que no es experta. En ese caso, acudir a los 
profesionales es un buen recurso».  

¿Qué pasa cuando se detecta un abuso en la 
persona que acude al Centro Médico Psicológico? 
Almudena Olivares responde: «Tenemos la obligación 
de denunciarlo, como profesionales tenemos una 
responsabilidad legal, tanto con menores como con 
adultos. En el centro tuvimos un caso hace unos años 
que asesorados por nuestro departamento jurídico-
legal fue puesto en conocimientos de sus superiores y 
se tomaron las medidas al respecto para garantizar su 
seguridad, protección y tratamiento. Si la víctima no 
tiene otras voces que la apoyen no puede salir de ahí».

Víctimas en la vida religiosa
Hay un aspecto muy importante en la labor que hace 

el Centro Médico Psicológico de la CONFER: la ayuda 
que se ofrece a víctimas que han sido abusadas en el 
seno familiar y que, posteriormente, al ingresar en la 
vida religiosa encuentran un clima propicio para sanar su 
dolor y recomponer su estructura personal dañada. Son 
varios los casos concretos en que, gracias al trabajo de 
los profesionales de la CONFER, han podido ver una luz 
dentro de tanta oscuridad. 

Toda esta realidad de los abusos en el seno de la vida 
religiosa se topa con la incredulidad de los religiosos 
que viven al lado del abusador, pues «ven inconcebible 
que un hermano se comporte de esa manera». Ocurre 
algo parecido en el seno familiar. Por ejemplo, en el caso 
de un hermano mayor que abusa de un hermano menor, 
los padres no terminan de creérselo porque ven casi 
«imposible» que esto pueda suceder. El patrón interno 
de cuidado que atribuimos desde niños a nuestros seres 
queridos, padres o allegados de confianza, no «admite» 
que vayan a abusar o a maltratarnos, por lo que queda 
soterrado, aun tratándose de una conducta desordenada 
y totalmente anormal. 

Estamos en proceso de diálogo con la Conferencia 
Episcopal Española. Hay muchas cosas que se tienen 
que ir aunando. La vida diocesana tiene un ritmo y la 
CONFER tiene otro, pero hay puentes de conexión, 
diálogo y de establecer protocolos conjuntos. 

El movimiento de la Iglesia en estos momentos es: Si 
esto pasa, dímelo. Es nuestra responsabilidad hacernos 
cargo de ello, arreglarlo dentro de nuestras posibilidades 
y ayudarte.  
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